
RESOLUCIÓN N' 56/24

Municipio 18 de

ACTA N" i AI?A

23 de Abnl cie 2C2l

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo obleto es la contratación Ómnibus (ida y vtleltal'

pái, r"trái"rt"" á"1 Liceo 1b de Mayo, susianciáda en Expediente 2024-81- 1440-00090 i

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar a una Empresa de.Transporte' a los eÍectüs

;;;;;rÁhr;"¿. puedan asistir a una charla en la Facultad de lngeniería;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema' el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

llu Oue según lo manifestado, se procede contratar a la Firma MARZI ToUR' SRL'

como proveedor del servicio solicitado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menestér dictar acto administrativo pertinente;

1.

AfENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE;

1- AUToRIZAR el gasto por la suma total de $ 11 000,00 (pesos uruguayos once nrii) il/A

in"lri¿o,'álá i],r*-H¡enzl roÜn siJÁÚr r,r" 216418970016, por concepto de la contraiaci¿n

ae ómn¡uu" tiaa v uuelta), para los Alumnos del Liceo 18 de l\'4ayo.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado' el cual será destinado al

Proyecto Cultural, Deportivo y Social, Literal D'

3- Poner en conocimEnto a Tesorería del l\¡unicipio 18 de Mayo y publíquese en ei siilc

Weo del l\,4unicipio. t' 
,

4- Por Secretaria del lVlunicipio, incorpórese al Regi§tro de Resoluciones y comuniquese a

la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

) ¡,)
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